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PREFACIO 

Un medio de desarrollo 

En su búsqueda del crecimiento, de mayores niveles de ingreso y 
de mejores niveles de vida, los pueblos de América Latina y el Caribe 
han prestado mucha atención durante las últimas cuatro décadas al 
aprovechamiento de los recursos hídricos. Un ejemplo demostrativo de 
los logros obtenidos desde 1945 hasta ahora puede advertirse en el 
hecho de que el volumen de agua almacenado en los embalses --un 
índice útil aunque impreciso de la magnitud del esfuerzo realizado--
ha aumentado más de 20 veces.^ Un aumento similar se ha producido 
en la superficie regada, en la generación de hidroelectricidad y en el 
abastecimiento de agua a la población y la industria. En general, la 
regulación y el control de los caudales fluviales ha aumentado hasta 
tal punto que ahora incluso los sistemas fluviales más grandes de la 
región experimentan modificaciones considerables de sus regímenes 
naturales de flujo y las obras hidráulicas de control han pasado a ser 
tal vez el esfuerzo más ambicioso que se haya hecho para manipular 
la naturaleza en beneficio de las actividades del hombre. 

Tras esta expansión tan considerable de los esfuerzos para 
beneficiarse de esta gran abundancia natural de agua, se ha iniciado 
un inventario en la mayoría de los países de la región para evaluar la 
eficacia de la gestión de los sistemas que se han construido. Se tiene 
la sensación de que la inversión en el control de caudales no ha dado 
en plenitud los frutos propuestos y previstos en un principio.^ 
Además, se formulan críticas de que en muchos proyectos de esta 
índole la pérdida de oportunidades ambientales alternativas ha 
significado incurrir en costos elevados, costos que no se justifican 
por los beneficios que en realidad se obtienen.^ Tales críticas no son 
nuevas, pero han cobrado una fuerza renovada con el advenimiento de 
una recesión general y prolongada en la mayoría de los países de la 
región a comienzos de ia década de 1980. 
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Fuera del ámbito de la gestión de los recursos hídricos, en el 
examen actual de las políticas destinadas a superar la situación 
económica generalmente desfavorable se viene haciendo especial 
hincapié en la necesidad de incrementar la eficacia de la gestión y la 
tasa de rendimiento de las inversiones efectuadas, en particular, las 
hechas en el sector público.^ La inversión en el sector público, y la 
función global del gobierno en la economía, han seguido creciendo 
hasta fecha muy reciente en casi todos los países de América Latina 
(gráfico 1).® El incremento de las inversiones en el control y la 
regulación de los caudales fluviales ha ido a la par de la expansión 
general del sector público y del papel del gobierno en las economías 
de muchos países de América Latina y el Caribe. Las inversiones en 
proyectos vinculados con el agua han constituido una proporción 
considerable de la inversión pública total.® Por tanto, la crisis que se 
percibe en la gestión del sector público tiene una incidencia 
considerable en la gestión de los recursos hídricos. Asimismo, la 
magnitud de las inversiones relacionadas con éstos significa que el 
mejor desempeño de los proyectos hídricos podría tener un efecto 
importante sobre el desempeño del sector público en su conjunto. 

Pese al gran interés que existe por reformar la gestión del 
sector público, no hay consenso respecto de qué tipo de reformas se 
necesitan para mejorar el desempeño de la gestión de ese sector, en 
general, o de los recursos hídricos, en particular. Se han vertido, sin 
duda, muchas opiniones para explicar el desempeño deficiente de las 
instituciones encargadas de esos recursos en su calidad de 
administradoras de grandes inversiones públicas. Asimismo, hay 
numerosas propuestas de reformas que comprenden la transferencia 
del máximo de las actividades económicas del sector público a la 
propiedad privada, la descentralización del gobierno, la creación de 
corporaciones públicas autónomas no vinculadas a las tradiciones y 
normas burocráticas de la administración pública y muchas más.^ Al 
examinar la experiencia de la región, es posible encontrar, no 
obstante, ejemplos de la aplicación de casi todas las reformas 
propuestas a la gestión de los recursos hídricos, aunque los 
resultados obtenidos no han sido de magnitud tal que indiquen que 
se haya encontrado una solución general al problema de la baja 
productividad de la mayoría de los sistemas de gestión de recursos 
hídricos en la región.® 

El presente estudio ® 

El presente estudio es el más reciente de una larga serie de 
estudios realizados por la CEPAL sobre los recursos hídricos en 
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Gráfico 1 

GASTOS DEL GOBIERNO CENTRAL 
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PorcentaJ® del Producto Nacional Bruto 
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Fuente: Banco Mundial, 
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América Latina y el Caribe que se ocupan de cuestiones relativas a 
la gestión de los sistemas de recursos hídricos. En el transcurso de 
esta labor se han formulado varias propuestas relativas al 
perfeccionamiento técnico de la gestión, para lo que son necesarias, 
sobre todo, una gestión integrada que abarque todos los usos del 
agua, una perspectiva más amplia sobre qué es la gestión del agua a 
fin de especificar mejor los problemas involucrados y, por último, la 
descentralización de la toma de decisiones y la incorporación de los 
usuarios y de la población local al proceso de toma de decisiones.^" 
Sin embargo, es evidente que queda mucho por hacer para que la 
gestión integrada de los recursos hídricos pase a ser la forma 
institucional predominante en la región.^^ La evolución de las formas 
institucionales de gestión del agua no han ido. a la par con el 
crecimiento del uso de dicho elemento, y puede decirse que la 
situación imperante se caracteriza por la aplicación de estrategias 
tendientes al logro de un solo objetivo, y dotadas de un solo medio, 
con casos aislados de aplicación de criterios orientados a fines 
múltiples y de medios múltiples. En la mayoría de los países hay uno 
o más organismos gubernamentales independientes - -a veces los 
ministerios, como en México, pero con mayor frecuencia dominan el 
sistema de gestión de los recursos hidráulicos instituciones autónomas 
tales como Agua y Energía en Argentina, ENDESA en Chile y las 
corporaciones regionales en Venezuela. Por esta razón, se pone 
énfasis en la construcción de proyectos de aprovechamiento o uso del 
agua diferentes. Es raro encontrar mecanismos para resolver los 
conflictos a nivel de cuencas. En materia de recursos hídricos, como 
en la mayoría de las actividades, la integración y la solución de los 
conflictos tiende a producirse tan sólo en el plano más elevado y más 
centralizado de adopción de decisiones.^^ 

El problema de la gestión deficiente que afecta a la mayoría de 
los sistemas hídricos de la región trasciende su forma institucional y 
es demasiado complejo para ser resuelto mediante la aplicación de una 
u otra fórmula tendiente a la reforma de los sistemas administrativos, 
pero esto no significa que deba desecharse toda esperanza de cambio. 
De aquí la justificación de emprender el presente estudio en el que se 
hace hincapié en que es indispensable mejorar la calidad de la 
gestión, independientemente de la forma del sistema administrativo o 
de gestión. Se sostiene que sólo mejorando su calidad puede obtenerse 
un progreso perdurable del funcionamiento de los sistemas de recursos 
hídricos.^' 

Los objetivos globales establecidos para el presente estudio 
reflejan una perspectiva de largo plazo del proceso de cambio 
administrativo y las reformas necesarias para que pueda obtenerse un 
mejor desempeño productivo de los sistemas de recursos hídricos. 
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Dichos objetivos son: 
- el mejoramiento de la gestión de los grandes sistemas de 

recursos hídricos, con especial hincapié en el funcionamiento y el 
mantenimiento de las obras de infraestructura y la conservación de 
los recursos naturales; 

- el mejoramiento de la cooperación entre los órganos nacionales 
encargados del funcionamiento de los sistemas de gestión de recursos 
hídricos en América Latina y el Caribe.̂ '* 

Para alcanzar esas metas se establecieron una serie de objetivos 
secundarios siendo el primordial la necesidad de obtener un mayor 
conocimiento de los problemas actuales que encara la gestión. Para 
ello se realizaron una serie de estudios de casos a fin de ofrecer una 
evaluación actualizada de la situación en determinados sistemas 
hídricos.^® Los estudios de caso abarcaron los aspectos siguientes de 
cada sistema hídrico que se evaluó: 

i) La descripción y definición del sistema hídrico y de la región 
en que está situado; 

ii) La descripción de los arreglos institucionales existentes para 
la administración del recurso hídrico, incluido el marco 
institucional más amplio en que está situada la administración 
del sistema hídrico; 

iii) La identificación de los factores más importantes tanto 
internos como externos, vinculados con el sistema hídrico y 
su estructura institucional, que han influido en el desempeño 
de la gestión; 

iv) La evaluación del desempeño de la gestión a la luz de las 
metas y los objetivos establecidos; 

v) La identificación de las medidas que de adoptarse mejorarían 
el desempeño de la gestión, haciendo hincapié en los casos en 
que el perfeccionamiento de la capacitación podría ser la 
solución adecuada. 

Se practicaron cuatro estudios de casos, cada uno en un país 
diferente, que abarcan una variedad representativa de las situaciones 
de gestión y que comprenden todos los usos del agua y todos los 
principales problemas de la gestión del agua que se presentan 
actualmente en América Latina y el Caribe. Los cuatro sistemas de 
gestión del agua que se han estudiado son: 

i) el riego en la provincia de Mendoza, Argentina; 
ii) la gestión del agua y el desarrollo regional en la cuenca del 

río Bogotá, Colombia; 
iii) el proyecto de riego Tinajones, en Lambayeque, Perú; 
iv) la gestión del agua en el valle del río Limarí, Chile. 
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El contenido del informe 

El análisis que aquí se presenta abarca sólo algunos aspectos de 
los objetivos y actividades de este estudio. Se concentra en el primer 
objetivo y se ha estructurado de modo de presentar las conclusiones 
de los estudios de casos dentro del contexto de un análisis general de 
la evolución de la gestión del agua en América Latina y el Caribe. 
Para ello, se bosqueja la historia de las instituciones encargadas de 
esa gestión, junto con una indicación de los orígenes de los 
diferentes sistemas institucionales que se han puesto en práctica en 
diferentes épocas en los países de la región. Además, se realiza un 
examen somero de la evolución de la teoría o de los principios de la 
gestión del agua y el efecto de dicho cuerpo teórico sobre las 
políticas adoptadas con respecto a la gestión de recursos hídricos por 
los gobiernos de la región. Dicha evolución está vinculada con los 
acontecimientos generales respecto a la participación del Estado en 
las economías de la región. 

Por lo tanto, la parte esencial del informe es la presentación 
de los estudios de casos y una evaluación detallada de la luz que 
arrojan sobre las características de la gestión contemporánea del agua 
en América Latina y el Caribe, mediante el examen comparado de las 
conclusiones, sobre todo de los siguientes aspectos de la gestión del 
agua: 

- La índole de los arreglos de gestión que se emplean para el 
funcionamiento de los sistemas hídricos; 

- Las estrategias de gestión que se aplican para garantizar la 
inserción de los sistemas hídricos dentro del proceso más amplio del 
desarrollo económico regional y nacional y para cerciorarse de que se 
tomen en cuenta los efectos de las decisiones operacionales sobre los 
recursos naturales dependientes de los sistemas hídricos; 

- La adopción de métodos de gestión perfeccionados para los 
sistemas hídricos. 

Por último, se extraen conclusiones generales sobre el estado 
actual de la gestión de los recursos hídricos y los medios posibles de 
lograr su mejoramiento. Se presta especial atención al papel potencial 
de la cooperación internacional para conseguir que mejore la calidad 
de la gestión y, con ello, la eficiencia del funcionamiento de los 
sistemas hídricos. 
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Capítulo I 

MODALIDADES DE GESTION DE LOS RECURSOS 
HIDRICOS EN AMERICA LATINA Y 

EL CARIBE 

Dada la larga tradición del uso del agua y la importancia de las 
instituciones de gestión del agua en el desarrollo histórico de 
muchas sociedades latinoamericanas, conviene hacer un recuento 
somero de las etapas de desarrollo de dicha gestión, a fin de poner 
en su verdadera perspectiva la historia más reciente de las tentativas 
de introducir en la región una gestión basada en modelos europeos y 
norteamericanos. 

A. RELACION HISTORICA DE LA GESTION DEL AGUA 

El control social del uso del agua en la región es muy anterior a la 
llegada de los colonizadores europeos en el siglo XV. En las 
sociedades precolombinas ese control era una actividad pública 
importante que constituía una parte fundamental de su estructura 
institucional. Asimismo, los colonizadores españoles, pese a que 
destruyeron gran parte de la estructura social existente, le dieron 
importancia a dicho control, reemplazando las normas precolombinas 
de gestión por métodos traídos desde España, basados en las 
tradiciones romanas y árabes que predominaban en ese país. Por ende, 
la idea de la gestión del agua dista de ser novedosa en muchas partes 
de la región. Hay tradiciones del control social del uso del recurso 
hídrico que se remontan a varios siglos, y aunque dichas tradiciones 
son sólo uno de los factores que influyen en la gestión actual, hay 
que considerarlas si se quiere entender cómo se percibe hoy la 
gestión del agua en la región. 
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1. Modalidades primitivas 

Cuando los españoles llegaron al Nuevo Mundo, hallaron sociedades 
basadas en la agricultura de riego, incluso en muchas de las zonas 
periféricas.^® En el centro de los imperios indígenas el control del 
agua era una parte integral e importante del gobierno. En Perú, por 
ejemplo, aunque las estimaciones de la superficie regada son 
imprecisas, los informes contemporáneos revelan claramente que el 
riego era fundamental para la agricultura incaica. ̂ ^ En consecuencia, 
el uso del agua, al menos para el riego, estaba controlado 
estrictamente y existía un sistema de gestión relativamente 
complejo.^® En general, el sistema de gestión precolombino no 
sobrevivió a la conquista española, aunque en algunos casos la 
infraestructura todavía se utiliza. 

La conquista española provocó el quiebre de los sistemas de 
gestión centralizados de los incas, aztecas y otras sociedades, y los 
reemplazó por sistemas hídricos controlados localmente, basados en 
los existentes en España. El sistema español de gestión, basado en los 
derechos de agua individuales respecto a un recurso común, fue 
heredado a su vez de la época de la dominación árabe en ese país. 
Para citar sólo un ejemplo, en la Venezuela colonial, en los valles de 
los ríos Tuy y Aregua, había sistemas de riego que se alimentaban 
mediante canales sucesivos de una hacienda a otra.̂ ® La ley 
establecía el carácter de los derechos de agua, pero no estipulaba 
ninguna otra forma de intervención pública. Esa modalidad podría 
catalogarse tal vez como administración descentralizada del agua, pero 
en ningún caso como una forma de gestión. Durante la época colonial 
y en los albores de la revolución y la independencia, no había en 
parte alguna de América Latina o el Caribe una institución social que 
pudiera decirse que ejerciera la gestión de este recurso, salvo a 
nivel local. Sin embargo, en el plano local la gestión del agua existía 
para el riego, el abastecimiento urbano y la protección contra las 
crecidas. 

Esta situación persistió sin cambios importantes hasta fines del 
período colonial. La etapa evolutiva siguiente de la gestión del agua 
se produjo cuando los países hispanohablantes que acababan de 
independizarse consolidaron sus instituciones y adoptaron 
constituciones formales. Estas constituciones no institucionalizaron las 
nociones modernas de esa gestión, pero sí tomaron en consideración 
la jurisdicción sobre los recursos hídricos y sentaron, por tanto, las 
bases para la introducción ulterior de la gestión del agua. Una de las 
primeras fue la Constitución Argentina de 1853, que estableció que el 
derecho de dominio del agua pertenecía a las provincias, salvo la 
navegación y el transporte fluvial interprovincial, el uso del agua en 
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las minas, y la definición de la naturaleza jurídica del agua conforme 
al código civil. Así, las provincias disponían de amplios poderes para 
desarrollar instituciones de gestión. Sin embargo, sólo una provincia 
(Mendoza) supo aprovechar esta circunstancia.^" A diferencia de 
Argentina, en México, otro país federal, la Constitución de 1917 le 
confirió al gobierno el dominio de todos los recursos hídricos, 
dejándole a las provincias sólo el derecho a legislar sobre aquellos no 
definidos como pertenecientes al gobierno federal.^^ 

En las leyes sobre la materia aprobadas en esa época, tanto en 
el caso de los Estados unitarios como Chile, Perú, Bolivia, así como 
en el de los federales, se establece una clara distinción entre los 
derechos públicos y privados sobre los recursos hídricos: distinción 
heredada de la legislación española y portuguesa original y reforzada 
por la promulgación de los códigos civiles basados sobre todo en el 
código napoleónico.^^ Brasil fue la excepción pues se siguió el 
principio de los derechos ribereños. La Constitución mexicana de 1917 
creó otra excepción, pues aunque la autoridad estadual sobre los 
recursos hídricos es débil, la Constitución establece importantes 
derechos de agua privados, o mejor dicho ejidales.^^ Pese a estas 
diferencias, las constituciones de los países independientes le 
confieren sin excepción al Estado el derecho claro a intervenir en los 
recursos hídricos. 

2. £1 nacimiento de la gestión moderna del agua 

El desarrollo de la gestión moderna ha pasado por varias etapas 
(gráfico 2). Comenzó con el establecimiento constitucional del derecho 
a la intervención fiscal en el siglo XIX, pero esto no fue seguido de 
inmediato por la formación de instituciones encargadas 
específicamente de la gestión del agua. En general, dichas 
instituciones tienen un origen mucho más reciente. Sin embargo, hay 
algunos ejemplos de desarrollo institucional más antiguo que son de 
interés para la historia de la gestión del agua. 

En particular, cabe distinguir dos instituciones que 
constituyen hitos importantes, aunque no sirven concretamente de 
modelos para la región en su conjunto. Ellas son la Inspetoria 
de Obras Contra as Secas, predecesora del Departamento Nacional 
de Obras Contra as Secas (DNOCS) de Brasil y el Departamento 
General de Irrigación (DGI) de la Provincia de Mendoza, 
Argentina. La fundación de ambas instituciones se remonta a 
comienzos de este siglo, aunque el establecimiento del Departamento 
General de Irrigación fue la culminación de un proceso que comenzó 
mucho antes. 
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Gráfico 2 
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Ninguna estaba destinada en un principio a encargarse de la 
gestión del agua en el sentido moderno del término, pero ambas eran 
instituciones que se caracterizaron desde un principio por la 
aplicación del conocimiento científico y tecnológico a su labor. Sus 
objetivos y funciones originales se circunscribían a aspectos concretos 
del uso del agua. 

Cuando se estableció, en 1909, la Inspetoria estaba encargada de 
paliar las sequías que asolaban cíclicamente al nordeste del Brasil. 
Para cumplir esa función la Inspetoria comenzó por efectuar una 
evaluación global de las condiciones existentes en el Nordeste, 
incluyendo la base de recursos físicos, la situación social de la 
población y las condiciones económicas. Sólo una vez que se 
estudiaron los resultados de la encuesta se propuso un plan para la 
ejecución de obras.^^ 

La Inspetoria, y su sucesor, el DNOCS, se fundaron para 
contrarrestar un peligro natural en una región densamente poblada ya 
desarrollada. En cambio, la fundación en 1916 del Departamento 
General de Irrigación fue la culminación de la campaña de la 
provincia de Mendoza por desarrollar una sociedad basada en el riego 
a través de la inmigración planificada. Esta tentativa comenzó con la 
promulgación de la Ley de Aguas de la provincia en 1884. En virtud 
de dicha ley se establecieron los siguientes principios: inseparabilidad 
del derecho al agua del predio, potestad legislativa exclusiva para 
otorgar concesiones, y el requisito de que la ejecución de obras 
fundamentales debe ser autorizada por ley.̂ ® 

El DGI es una institución que se caracteriza por una 
combinación desusada de intereses públicos y privados. No cabe duda 
empero que es una institución pública. Su jefe titular es nombrado 
por el gobernador de la provincia, pero el resto de la junta directiva 
es elegida por los agricultores con concesiones de derechos de aguas. 
El ingreso del DGI proviene sobre todo de los cobros directos a los 
usuarios, aunque también recibe un subsidio variable de los ingresos 
provinciales.^® Desde su creación, y como parte de una política que 
se aplicaría en forma continua durante el medio siglo siguiente, el 
DGI estuvo encargado de la expansión del uso del agua. Sin embargo, 
a diferencia de la Inspetoria, el DGI no efectuó estudios diagnósticos 
de la base de recursos, aunque registró y controló rigurosamente 
todas las concesiones. De conformidad con la política de fomentar el 
uso del agua y garantizar el asentamiento en la provincia, las 
concesiones se revocaban después de cinco años si no se utilizaban.^^ 

La fundación de estas dos instituciones, si bien marcó una nueva 
etapa en la historia de la gestión del agua en América Latina y el 
Caribe, no fue la precursora de ningún cambio a nivel regional. En 
Argentina, otras provincias adoptaron la modalidad constitucional 
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mendocina, pero ninguna estableció una institución similar al DGI. La 
Inspetoria careció de émulos. De hecho, en la región en su conjunto 
las instituciones encargadas específicamente de los recursos hídricos 
no se fundaron hasta 30 años más tarde, cuando las actividades de los 
organismos multilaterales e internacionales comenzaron a ejercer una 
influencia importante en la gestión interna de los países. Aun así, se 
enfatizó la formación de instituciones para desarrollar y administrar 
determinados usos del agua (en particular, la generación de 
hidroelectricidad y el abastecimiento de agua) y no la de instituciones 
con objetivos más globales destinadas al desarrollo del recurso. 

3. Los comienzos de la institucionalización de la 
gestión del agua 

Hasta la década de 1920, las instituciones encargadas de los recursos 
hídricos en la región solían ser locales y con funciones limitadas. Los 
ejemplos más comunes eran la empresa municipal de abastecimiento de 
agua, la asociación de usuarios que utilizaban el mismo curso de agua 
para el riego y, a fines del siglo XIX, la empresa privada de energía 
hidroeléctrica. En la década de 1920 esas instituciones locales, ya 
fueran municipales o privadas, comenzaron a verse complementadas o 
suplantadas por instituciones públicas con un alcance geográfico más 
amplio a menudo nacional. 

México fue un pionero en la creación de instituciones a escala 
nacional. La Comisión Nacional de Irrigación se fundó en 1926 y se 
encargó de la construcción de obras de riego en gran escala y de las 
grandes presas para controlar el agua. Diez años más tarde, en 1937, 
se fundó la Comisión Federal de Electricidad para emprender la 
construcción de grandes plantas generadoras y las obras necesarias 
para el control del agua. Estas fueron las instituciones dominantes 
hasta fines de la década de 1940 y la causa de que hasta ahora la 
gestión pública del recurso era una tradición en el gobierno federal. 

En la mayoría de los países de la región, y respecto a casi 
todos los usos del agua, la consolidación de instituciones de gestión 
con una sola finalidad (específicas) es un fenómeno mucho más 
reciente. En Argentina, por ejemplo, la existencia del Departamento 
General de Irrigación en Mendoza no tuvo una influencia significativa 
salvo en las provincias vecinas. La fundación de organismos nacionales 
encargados de los recursos hídricos no sobrevino hasta fines de la 
década de 1940. Las instituciones más importantes. Agua y Energía y 
Obras Sanitarias de la Nación, encargadas respectivamente de la 
hidroelectricidad y del abastecimiento de agua potable y el 
saneamiento urbano, se establecieron en 1947 y 1949. Dada la potestad 
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dominante que ejercen las provincias sobre los recursos hídricos en 
virtud de la Constitución argentina, estas instituciones federales de 
carácter nacional complementaron en un comienzo la labor de las 
instituciones provinciales, pero rápidamente pasaron a predominar 
debido a sus mayores recursos financieros. En otros países, la 
formación de instituciones nacionales no se consolidó hasta la década 
de 1960, aunque en muchos de ellos el proceso comenzó en los años 
treinta con tentativas para contrarrestar los efectos de la depresión, 
particularmente en el caso de la hidroelectricidad, como por ejemplo 
en Chile y Costa Rica. La fundación de instituciones nacionales para 
otros usos, como el abastecimiento de agua potable y saneamiento y 
el riego, ocurrió mucho más tarde. 

No había finalizado aún el proceso de formación de instituciones 
nacionales específicas, cuando otras influencias se hicieron presentes 
en la organización de la gestión del agua con lo que se modificó el 
carácter de la institucionalidad emergente. Por ejemplo, en Argentina 
dichas instituciones aún no se habían consolidado cuando se revirtió 
el proceso al adoptarse una enérgica política de descentralización que 
le devolvió el poder a las provincias. En consecuencia, las 
instituciones provinciales específicas dominan ahora la gestión del 
agua en Argentina. En otros países, por ejemplo en Brasil, prosigue 
todavía el proceso de formar instituciones nacionales específicas, 
aunque en algunos casos se acompaña de la introducción de otras 
modalidades de gestión. 

Las influencias externas pasaron a ser un factor importante en 
la evolución de las políticas de gestión con el restablecimiento, en 
una escala muy diferente, de los organismos financieros y de 
desarrollo internacionales y regionales en la posguerra. Sus 
actividades comenzaron a adquirir una escala y un nivel de influencia 
considerables a comienzos de la década de 1950 y acompañaron una 
nueva etapa del desarrollo de la gestión del agua en América Latina y 
el Caribe. 

B. LA GESTION DEL AGUA COMO MEDIO DE ALCANZAR 
EL CRECIMIENTO ECONOMICO 

Si existe un aspecto en que los países de la región parecen haber 
llegado a un cierto acuerdo, es sobre el uso de la gestión del agua 
como instrumento para alcanzar el desarrollo económico, con la 
necesidad consiguiente de contar con sistemas institucionales 
formales dentro del sector público. Los proyectos de recursos 
hídricos han jugado un papel prominente en los esfuerzos para 
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aumentar la productividad, ya sea directamente mediante el riego o 
indirectamente mediante la generación de hidroelectricidad. Ha sido 
esta necesidad la que ha conducido al establecimiento de 
instituciones técnicamente competentes orientadas al uso. Las 
estructuras institucionales que se han configurado en una tentativa 
por lograr la competencia técnica muestran una gran heterogeneidad, 
cosa que cabía esperar por lo demás en una región que alberga países 
tan dispares como Santa Lucía y Brasil. Esta heterogeneidad puede 
deberse por una parte a que la escala y complejidad del problema de 
gestión son variables y a que cabe esperar diferencias entre los 
estados federales y unitarios; sin embargo, por otra, refleja la 
adopción ecléctica de influencias externas en la formación de las 
instituciones públicas de carácter nacional. 

1. Influencias externas sobre la gestión del agua 

El período ulterior a la creación del sistema financiero y de 
empréstitos multilateral de posguerra se caracterizó por la aceptación 
del papel renovado que tenía la inversión en obras hidráulicas. Este 
papel era notoriamente diferente del que prevalecía tradicionalmente 
en la región. Bajo la influencia de las instituciones financieras y de 
desarrollo internacionales de reciente fundación, los gobiernos 
comenzaron a invertir en los proyectos hídricos como medio de 
alcanzar el desarrollo económico. No resulta extraño que la nueva 
concepción del gobierno sobre la importancia de los proyectos 
hídricos y el hecho de que éste asumiera un papel mucho mayor en la 
economía nacional provocara cambios en la percepción de cuáles eran 
las instituciones necesarias para la administración de esos 
proyectos.^® 

El producto de este cambio fue la primera institución destinada 
específicamente a la gestión del agua establecida en el plano nacional: 
la Secretaría de Recursos Hidráulicos (SRH), fundada en 1948 en 
México. La SRH poseía desde un principio una vastísima competencia 
sobre los recursos hídricos, estaba encargada de todos los usos del 
agua, con la excepción de la generación de hidroelectricidad, y 
facultada para la planificación del uso del agua, la explotación de los 
sistemas de recursos hídricos y el otorgamiento de derechos o 
licencias de aguas para todo México. Muchos otros países han creado 
instituciones similares pero la SRH ha seguido siendo la más 
poderosa de todas la de su especie en la región. Su preeminencia 
política no ha sido emulada en otros países, ni siquiera en aquellos 
con los gobiernos unitarios más centralizados.^" 
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En muchos países, prosiguió la tendencia a formar instituciones 
especiales encargadas de la gestión de tareas concretas. Algunas de 
ellas, siguiendo el modelo de la Tennessee Valley Authority, se 
establecieron como autoridades de cuencas fluviales. Los primeros 
ejemplos comprenden la Comisión de Santiago Lerma-Chapala, en 
México, establecida en 1950 y la Superintendencia do Valle de Sao 
Francisco en Brasil, fundada en 1948. Sin embargo, la mayoría estaba 
encargada de la gestión de un uso específico, como el riego o el 
abastecimiento de agua, en el plano nacional o local. 

Durante las décadas de 1950 y 1960, conforme a los modelos 
preconizados por los organismos internacionales, se consolidaron en la 
región instituciones centralizadas encargadas de usos específicos del 
agua: hidroelectricidad, riego y abastecimiento de agua potable y 
saneamiento. Se crearon otras instituciones encargadas de evaluar el 
recurso hídrico y la calidad del agua y, tal vez, de lograr cierta 
forma de coordinación. El ritmo de cambio institucional y de 
desarrollo entre los países era desigual y algunos fueron más radicales 
que otros en la adopción de estos nuevos arreglos institucionales. En 
algunos países, en especial Colombia, los organismos de cuencas se 
han adoptado como una forma de gestión, pero habitualmente con 
facultades muy limitadas o para situaciones muy especiales. 

Las nuevas estructuras organizativas basadas en instituciones 
centralizadas específicas reflejaban en gran medida la influencia de 
los organismos multilaterales financieros y de asistencia técnica sobre 
el desarrollo de la gestión del agua en la región. En general, los 
organismos internacionales de asistencia técnica se ocupan de tareas 
específicas, como la FAO del riego, y la OPS del abastecimiento de 
agua y el saneamiento.®^ A su vez, los organismos financieros 
multilaterales han otorgado préstamos sobre la base de proyecto por 
proyecto y esto ha robustecido la tendencia a organizar la gestión 
según el uso, pues cada proyecto tiene que contar con un organismo 
de contrapartida competente. La retórica se ha inclinado mucho a 
favor de la coordinación y la gestión integrada de cuencas, pero la 
práctica sigue siendo muy diferente. La influencia de los organismos 
internacionales sobre los gobiernos es escasa, pero el predominio de 
los organismos específicos en la región sugiere una disparidad 
interesante entre la retórica de los organismos y los resultados. 

Otra esfera de política en que la influencia externa ha sido 
importante es la centralización en manos del Estado de la autoridad 
decisora sobre los recursos hídricos. Antes de la creación de las 
instituciones usuarias centralizadas la gestión del agua estaba dispersa 
entre una gran variedad de actores públicos y privados, y era 
esencialmente un fenómeno local. En la mayoría de los países este 
recurso era tradicionalmente un bien público que no podía privatizarse 
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salvo en muy pocas circunstancias.®^ Esto no fue un obstáculo para 
que se desarrollara un sistema de gestión en que el usuario privado 
desempeñó un papel importante. La nacionalización de la gestión del 
agua y la restricción consiguiente del papel del sector privado en su 
gestión fue una de las consecuencias de las reformas agrarias 
emprendidas en los años sesenta. 

A manera de ejemplo, vemos que la Ley General de Aguas del 
Perú aprobada en 1969, reafirmó la propiedad estatal tradicional del 
recurso hídrico y, por tanto, el control inalienable e inalterable del 
Estado sobre el agua. Sin embargo, la Ley innovó en el sentido de 
establecer que el Estado tiene las siguientes obligaciones respecto a 
la gestión del agua: 

a) formular la política general para el desarrollo y el uso de los 
recursos hídricos; 

b) planificar y administrar los múltiples usos del agua de una 
manera racional y económica; 

c) evaluar el potencial de recursos hídricos, y 
d) conservar, preservar e incrementar la disponibilidad de agua. 
La ley va más allá y establece prioridades para el uso del agua 

y un sistema para la concesión de licencias para el uso del recurso. 
Las responsabilidades principales de la gestión del agua le fueron 
otorgadas al Ministerio de Agricultura. La Ley General de Aguas 
estableció además el Consejo Superior de Aguas, que asesora al 
Presidente de la República, encargado de establecer las prioridades 
globales del uso del agua y resolver los conflictos intersectoriales. En 
el sistema no se prevé un lugar de relieve para el uso privado del 
agua. 

En 1977, luego de una misión de asesoramiento de Venezuela 
auspiciada por la Organización de Estados Americanos (OEA), el 
gobierno peruano emprendió la preparación de un plan nacional para 
la gestión de los recursos hídricos. El objetivo del plan es servir de 
instrumento para regular el uso de los recursos hídricos de acuerdo 
con los objetivos de desarrollo nacionales, regionales y sectoriales y 
el proceso de cambio estructural en las esferas económica y social.̂ ® 

El Perú se ha convertido en miembro de ese pequeño grupo de 
países que han preparado planes nacionales de desarrollo de los 
recursos hídricos. Otros miembros del grupo son Venezuela, El 
Salvador, México y Cuba.'^ En general, sin embargo, la tendencia a la 
centralización de la autoridad en esta materia no se generalizó al 
resto de los países. Las comisiones que se crearon para formular esos 
planes se limitaron al sector público, aunque en Colombia se propuso 
que la mayoría de la labor técnica de preparación del plan lo hicieran 
las empresas consultoras privadas.®® 
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La influencia de los organismos financieros y de asistencia 
técnica multilaterales sobre el desarrollo de la gestión del agua en 
América Latina y el Caribe, aunque sigue siendo importante, habría 
llegado a su punto culminante con el estudio integrado de la Cuenca 
del Rio de la Plata realizado entre 1966 y 1968 por el Banco 
Interamericano de Desarrollo (BID), la Comisión Económica para 
América Latina y el Caribe (CEPAL^ el CIAP, la OEA y el Programa 
de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), a petición de los 
cinco países que conforman la Cuenca: Argentina, Bolivia, Brasil, 
Paraguay y Uruguay.®® Los organismos internacionales estuvieron 
encargados de efectuar un estudio conjunto e integrado de ¡a cuenca 
que permitiera la ejecución de un programa multinacional, bilateral y 
nacional de obras en beneficio de la zona. Dichos estudios incluirían: 

a) La construcción de un puerto en territorio boliviano en el río 
Paraguay; 

b) El estudio de la hidrometeorología de la cuenca y el 
establecimiento de una red hidrometeorológica regional; 

c) Un inventario y análisis de la información esencial sobre los 
recursos de la cuenca; 

d) Una evaluación de los problemas que afectan la navegación en 
los ríos Paraguay, Paraná, Uruguay y la Plata y las obras necesarias 
para permitir y mantener la navegación permanente; 

e) Una estimación de las obras necesarias para mejorar las 
conexiones viales y ferroviarias y los sistemas de telecomunicaciones; 

f) Un estudio sobre la integración de la producción de energía 
en la cuenca; y 

g) Una evaluación del potencial pesquero, incluida, si procede, la 
zona del Océano Atlántico contigua al estuario del Plata. 

Las organizaciones internacionales actuaron con suma rapidez 
para iniciar este ambicioso programa de estudios, y los gobiernos al 
ver esta intervención en gran escala, expresaron con igual rapidez sus 
reservas. Uno de los primeros actos del Comité Intergubernamental de 
Coordinación, establecido en virtud del Tratado del Río de la Plata 
fue reconsiderar la petición formulada a las organizaciones 
internacionales y reducir considerablemente el ritmo tanto de los 
estudios como del desarrollo de un sistema de gestión integrado de 
dicha cuenca.^' 

2. Sistemas contemporáneos de gestión del agua 

En la gestión del agua a nivel regional, hay pocos ejemplos genuinos, 
si es que existen, de instituciones que poseen una perspectiva 
orientada a fines múltiples o un interés en ei recurso mismo, y no en 
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el uso que puede prestar. Esto no resulta extraño en sociedades en 
que el objetivo social primordial sigue siendo elevar la productividad. 
Es el imperio de esta realidad lo que ha llevado a que las ideas 
foráneas de la gestión orientada al recurso y con fines múltiples, 
introducidas por las actividades de los organismos internacionales, 
hayan tenido un eco tan pobre. Esta circunstancia se ve confirmada 
por las experiencias de aquellos organismos que tratan de introducir 
una mayor consideración de los efectos ambientales de las actividades 
de gestión del agua.̂ ® Pese a los esfuerzos considerables desplegados 
y a las presiones ejercidas, poco se ha hecho en la región para 
corregir aún la grosera contaminación de los balnearios. 

Pese a las considerables variaciones de un país a otro, los 
sistemas de gestión del agua de la región pueden agruparse en tres 
tipos generales: 

a) Los caracterizados por la existencia de muchos organismos 
públicos (y a veces privados) participantes con poca coordinación 
central; 

b) Los que cuentan con políticas de coordinación centralizada, 
pero en que hay una dispersión institucional de responsabilidades en 
cuanto a los usos específicos del agua; 

c) Los que cuentan con una institución centralizada con una 
escasa o nula dispersión de sus funciones, ya sea para usos 
individuales o por regiones. 

La situación más común es aquella en que la administración de 
los recursos hídricos está repartida entre varias instituciones, sin que 
necesariamente todas formen parte de la burocracia del gobierno 
central. A veces, los agentes privados pueden desempeñar un papel 
importante en el seno de algunas instituciones. Dichos sistemas se 
caracterizan porque ninguna institución es predominante y porque, 
cuando existe un mecanismo de coordinación central, éste es 
relativamente débil. Argentina, Bolivia, Chile, Colombia, Guatemala, 
Paraguay, Uruguay y Venezuela pertenecen a esta categoría. Sin 
embargo, hay diferencias considerables entre ellos, y son estos países 
los que poseen la colección más variada de instituciones que abarcan 
toda la gama de modelos propuestos por los organismos de asistencia 
técnica y financieros internacionales. 

Por cierto que la coordinación de las actividades de las diversas 
instituciones como asimismo de los distintos sectores es importante, y 
se realiza de diversas maneras. Estos pueden ser consejos 
interministeriales, organismos de coordinación específicos, oficinas de 
planificación nacional y convenios ad hoc para la realización de 
proyectos concretos. 

Dentro de dichos sistemas —que podrían con razón considerarse 
funcionalmente fragmentarios-- existen grandes variaciones en 
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cuanto a la centralización o descentralización de la autoridad decisora 
y a la jurisdicción territorial de las diversas instituciones.^® Es 
común en casi todos los países —especialmente en lo que atañe a la 
generación hidroeléctrica, suministro público de agua y el riego--
descentralizar ciertas funciones específicas, delegándolas en 
organismos públicos autónomos, y a veces privados. La 
descentralización territorial es rara como forma de delegación de 
autoridad a los organismos de desarrollo regional o de cuencas 
hidrográficas, pero es característica de Colombia. 

Una coordinación centralizada más firme se encuentra sobre todo 
en Costa Rica, El Salvador, Panamá, Perú y Brasil, tanto a nivel 
federal como estadual. En dichos países la coordinación de políticas 
se logra mediante la existencia de mecanismos formales a nivel 
interministerial, que dependen directamente del Presidente de la 
República. El Consejo Superior de Aguas en el Perú es un buen 
ejemplo de ello. La Dirección General de Aguas e Irrigación, adscrita 
al Ministerio de Agricultura, funciona como la secretaría del Consejo 
Superior, lo que sirve para destacar su responsabilidad por la gestión 
de los recursos hídricos. Una variante especial de este tipo de gestión 
se halla en muchos países del Caribe, donde la coordinación se logra 
mediante el organismo de abastecimiento de agua.^° 

En cuatro países --Cuba, Ecuador, Honduras y México-- la 
administración del recurso hídrico está centralizada era una sola 
institución. Aunque hay variaciones en cuanto a la forma específica 
del sistema institucional entre dichos países, lo importante es la 
consolidación de la autoridad en una institución central —el ejemplo 
clásico lo ofrece México. La Secretaría de Recursos Hidráulicos (SRH) 
es responsable de la totalidad del desarrollo y la conservación del 
recurso hídrico en México. La SRH realiza investigaciones en todos 
los campos relacionados con el uso y la conservación de los recursos 
hídricos y tiene autoridad para fijar políticas, planificar usos y 
ejecutar las obras necesarias. Está encargada de la formulación y 
ejecución del Plan Nacional Hidráulico y, a diferencia de otros países 
con planes de esta índole, en México no existen planes sectoriales 
competitivos.'^^ Durante gran parte de su existencia la SRH ha sido 
una secretaría independiente del gobierno federal, pero últimamente se 
amalgamó con la Secretaría de Agricultura. 

Con esta diversidad de estructuras institucionales entre los 
países resulta difícil sostener que existe un estilo predominante de 
gestión o de administración del recurso en la región. Esa 
heterogeneidad estructural refleja diferencias en el estilo de gestión. 
La ingerencia del sector público es considerable, y más aún en el 
último tipo de países. Asimismo, en el primer tipo de países hay una 
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